




 

 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00197 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    ESPERANZA MANTILLA y JULIA MANTILLA. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra ESPERANZA MANTILLA y JULIA 
MANTILLA, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante 
de la cual se corrió traslado en el portal del Juzgado; para cuyo efecto se obtuvo 
apoyo del profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal 
Superior de Pamplona, quien elaboró y actualizó la liquidación que antecede a 31 
de marzo de 2023. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00236 00 
Demandante: YOLANDA BUSTOS URBINA. 
Apoderado:  DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. 
Demandado:    NESTOR CARDONA VARGAS. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
YOLANDA BUSTOS URBINA contra NESTOR CARDONA VARGAS, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00250 00 
Demandante: CLAUDIA CONSTANZA EUGENIO REMOLINA. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    JHON JAIRO VILLAMIZAR y VICTOR VILLAMIZAR. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
CLAUDIA CONSTANZA EUGENIO REMOLINA contra JHON JAIRO 
VILLAMIZAR y VICTOR VILLAMIZAR, a fin de resolver sobre la liquidación 
presentada por la parte actuante de la cual se corrió traslado en el portal del 
Juzgado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede al 31 de marzo de 2023. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00255 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    HILDA PRIETO SIERRA. 
 

Pamplona, Diez  (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra HILDA PRIETO SIERRA, a fin de resolver 
sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió traslado 
en el portal del Juzgado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional 
Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, 
quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede al 31 de marzo de 2023. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 

 

69
69 



75



76



 

 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2018 00415 00 
Demandante: JUAN CARLOS HERNANDEZ. 
Apoderado:  MARTHA JAEL PARRA GARCÍA. 
Demandado:    ARIEL RAMIREZ MOLINA Y OTRO. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
JUAN CARLOS HERNANDEZ contra ARIEL RAMÍREZ MOLINA Y OTRO, a fin 
de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se 
corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario 
Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2019 0003 00 
Demandante: SERGIO SANTANDER SUAREZ. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    BETTY ARCINIEGAS y MARIA DEL CARMEN VILLAMIZAR. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
SERGIO SANTANDER SUAREZ contra BETTY ARCINIEGAS y MARIA DEL 
CARMEN VILLAMIZAR, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la 
parte actuante de la cual se corrió traslado en el portal del Juzgado; para cuyo 
efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12 
del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y actualizó la liquidación que 
antecede al 31 de marzo de 2023. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2019 0022 00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado:  GABRIEL CAMACHO SERRANO. 
Demandado:    JESUS ANTONIO SUAREZ JAIMES. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra JESUS ANTONIO SUAREZ 
JAIMES, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de 
la cual se corrió traslado en el portal del Juzgado; para cuyo efecto se obtuvo 
apoyo del profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal 
Superior de Pamplona, quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede al 
31 de marzo de 2023. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 

 

94 



56



57



58



59



 

 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2019 00468 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. 
Demandado:    ALIRIO REYES CACERES. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra ALIRIO REYES CÁCERES, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 
 

 
 
Radicado: Ejecutivo menor 54 518 40 03 002 2019 00497 00.   
Demandante: BANCO POPULAR S.A.  
Apoderado: Abg. MERCEDES MENDOZA MENDOZA. 
Demandado: MIGUEL ANGEL MEJIA ALVAREZ.  
 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Al despacho la demanda ejecutiva de menor cuantía adelantada por BANCO 
POPULAR S.A contra MIGUEL ANGEL MEJIA ALVAREZ. 
 
SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Sería el caso entrar a aprobar la liquidación 
del crédito presentada por la apoderada de la parte demandante, folio 63, sin 
embargo, este conductor procesal considera pertinente y conducente revisarla 
debido a que no se ajusta al mandamiento, tabla de superbancaria y se tendrá en 
cuenta descuentos realizados al demandado a la fecha y se actualiza al 30 de 
abril de 2023, así: 
 
 

CAPITAL       109.636.286,00 

INTERESES UNA VEZ NOTIFICADO DEMANDADO    
NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 7 528.537,72  
DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 2.294.303,21  
ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 2.277.187,13  
FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 2.081.100,39  
MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 30 2.214.379,81  
ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 2.202.545,64  
MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 2.264.949,89  
JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 2.187.243,91  
JULIO DE 2021 17,18 1,33 2,00 31 2.260.152,04  
AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 2.260.152,04  
SEPTIEMBRE DE 
2021 

17,19 1,33 2,00 30 
2.187.243,91  

OCTUBRE DE 2021 17,08 1,33 2,00 30 2.187.243,91  
NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 2.197.809,39  
DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 2.294.303,21  
ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 2.318.722,34  
FEBRERO DE 2022 18,3 1,41 2,12 29 2.241.988,77  
MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 30 2.339.257,08  
ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 31 2.487.391,71  
MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 2.566.848,15  
JUNIO DE 2022 20,4 1,56 2,34 30 2.564.020,67  
JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 2.754.256,18  
AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 30 2.771.828,15  
SEPTIEMBRE DE 
2022 

23,5 1,77 2,66 30 2.918.219,06  
OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 3.144.501,19   

 



 

 

NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 3.173.561,98  
DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 30 3.378.744,71  
ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 31 3.626.660,02  
FEBRERO DE 2023 30,18 2,22 3,33 28 3.410.920,29  
MARZO DE 2023 30,84 2,27 3,40 31 3.849.598,23  
ABRIL DE 2023 31,39 2,30 3,45 30 3.784.217,94  
TOTAL INTERESES:     76.767.888,65  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    186.404.174,65  

 
      

CAPITAL CUOTAS      15.529.463,00 

INTERESES LIQUIDACION MANDAMIENTO   1.335.777,00  
SEPTIEMBRE DE 
2019 19,32 1,48 2,22 3 34.542,42  
OCTUBRE DE 2019 19,10 1,47 2,20 31 353.181,93  
NOVIEMBRE DE 2019 19,03 1,46 2,19 30 340.631,00  
DICIEMBRE DE 2019 19,03 1,46 2,19 31 351.985,37  
ENERO DE 2020 18,77 1,44 2,17 31 347.535,33  
FEBRERO DE 2020 19,06 1,46 2,20 29 329.756,44  
MARZO DE 2020 18,95 1,46 2,18 31 350.617,07  
ABRIL DE 2020 18,69 1,44 2,16 31 346.164,29  
MAYO DE 2020 18,19 1,40 2,10 31 337.576,06  
JUNIO DE 2020 18,12 1,40 2,10 30 325.520,37  
JULIO DE 2020 18,12 1,40 2,10 31 336.371,05  
AGOSTO DE 2020 18,29 1,41 2,11 30 328.351,32  
SEPTIEMBRE DE 
2020 18,35 1,41 2,12 30 329.349,59  
OCTUBRE DE 2020 18,09 1,40 2,09 31 335.854,41  
NOVIEMBRE DE 2020 17,84 1,38 2,07 30 320.849,47  
DICIEMBRE DE 2020 17,46 1,35 2,03 31 324.977,23  
ENERO DE 2021 17,32 1,34 2,01 31 322.552,82  
FEBRERO DE 2021 17,54 1,36 2,03 28 294.778,06  
MARZO DE 2021 17,41 1,35 2,02 31 324.111,67  
ABRIL DE 2021 17,31 1,34 2,01 30 311.980,21  
MAYO DE 2021 17,22 1,33 2,00 31 320.819,47  
JUNIO DE 2021 17,21 1,33 2,00 30 309.812,79  
JULIO DE 2021 17,18 1,33 2,00 31 320.139,88  
AGOSTO DE 2021 17,24 1,33 2,00 31 320.139,88  
SEPTIEMBRE DE 
2021 

17,19 1,33 2,00 30 
309.812,79  

OCTUBRE DE 2021 17,08 1,33 2,00 30 309.812,79  
NOVIEMBRE DE 2021 17,27 1,34 2,00 30 311.309,34  
DICIEMBRE DE 2021 17,46 1,35 2,03 31 324.977,23  
ENERO DE 2022 17,66 1,36 2,05 31 328.436,09  
FEBRERO DE 2022 18,3 1,41 2,12 29 317.567,14  
MARZO DE 2022 18,47 1,42 2,13 30 331.344,74  
ABRIL DE 2022 19,05 1,46 2,20 31 352.327,31  
MAYO DE 2022 19,71 1,51 2,27 31 363.581,94  
JUNIO DE 2022 20,4 1,56 2,34 30 363.181,44  
JULIO DE 2022 21,28 1,62 2,43 31 390.127,40  
AGOSTO DE 2022 22,21 1,69 2,53 30 392.616,39  
SEPTIEMBRE DE 
2022 

23,5 1,77 2,66 30 413.351,97  
OCTUBRE DE 2022 24,61 1,85 2,78 31 445.403,77  
NOVIEMBRE DE 2022 25,78 1,93 2,89 30 449.520,09  
DICIEMBRE DE 2022 27,64 2,05 3,08 30 478.583,26  
ENERO DE 2023 28,84 2,13 3,20 31 513.699,29  
FEBRERO DE 2023 30,18 2,22 3,33 28 483.140,78  



 

 

MARZO DE 2023 30,84 2,27 3,40 31 545.277,44  
ABRIL DE 2023 31,39 2,30 3,45 30 536.016,63  
TOTAL INTERESES:     16.913.462,93  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    32.442.925,93  

 
      

TOTAL GENERAL     218.847.100,58  
Menos Abonos reportados Banco (05/01/20 A 05/06/21)  20.048.034,00  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    198.799.066,58  
Menos 13 T.J. 155234 A 159958 (28/04/22 A 23/04/23)  14.145.037,00  
TOTAL CAPITAL E INTERES:    184.654.029,58  
 

        

 

Para tal efecto téngase la realizada por este Despacho. (Artículo 446 N. 3-4 
C.G.P.). 
 
De otra parte, habiendo sido elaborada la liquidación de costas por secretaría a 
favor de la parte demandante, el Despacho le da su aprobación y declara en 
firme.  (art.  366 numeral 1· del C.G. P.). 
 
Como al demandado se le están efectuados descuentos de su sueldo, se ordena 
la entrega al acreedor, los depósitos judiciales hasta la cancelación de la totalidad 
del crédito junto con las costas. (ART. 447 C.G.P) 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2020 00009 00 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado:  JOSE IVAN SOTO ANGARITA. 
Demandado:    BRIYID GISSELL YULIETH CONTRERAS PEÑALOZA. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra BRIYID GISSELL YULIETH 
CONTRERAS PEÑALOZA, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por 
la parte actuante de la cual se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo 
del profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de 
Pamplona, quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00081 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. 
Demandado:    NELLY RUTH RODRIGUEZ CUBILLOS. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra NELLY RUTH RODRÍGUEZ CUBILLOS, a 
fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se 
corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario 
Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00111 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. 
Demandado:    FLOR DE MARÍA CARRILLO CAÑAS. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a fin de resolver sobre la 
liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió traslado; para 
cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier Suarez Olivares 
G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboró y actualizó la liquidación 
que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00195 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. 
Demandado:    MIGUEL ALEJANDRO DURAN PELAEZ. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra MIGUEL ALEJANDRO DURAN PELAEZ, 
a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual 
se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario 
Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00261 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSE BERNAL JAIMES. 
Demandado:    MARIA ANTONIA ACEVEDO DE JAIMES. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra MARIA ANTONIA ACEVEDO DE JAIMES, 
a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual 
se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario 
Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00298 00 
Demandante: GRACIELA ANAYA. 
Apoderado:  MARTHA JAEL PARRA GARCÍA. 
Demandado:    BLANCA NUBIA BAUTISTA OCHOA. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
GRACIELA ANAYA contra BLANCA NUBIA BAUTISTA OCHOA, a fin de resolver 
sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió traslado; 
para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier Suarez 
Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y actualizó la 
liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2021 00393 00 
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Apoderado:  JAIME ANDRES MARIQUE SERRANO. 
Demandado:    ARVHEY NORBERTO VEGA PÉREZ. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de menor cuantía adelantada por 
BANCO POPULAR S.A. contra ARVHEY NORBERTO VEGA PÉREZ, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2022 00011 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandado:    ROSA ELENA CARVAJAL. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra ROSA ELENA CARVAJAL, a fin de 
resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de la cual se corrió 
traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional Universitario Javier 
Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, quien elaboro y 
actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 

 

 





 

 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2022 00065 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandados: EDGAR ALEXANDER CARVAJAL Y OTRA. 
 

Pamplona, Diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra EDGAR ALEXANDER CARVAJAL Y 
OTRA, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de 
la cual se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional 
Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, 
quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 

 

 





 

 

 
 

 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL. 

    PALACIO DE JUSTICIA, OFICINA 404B 
 

 
 

Radicado:   54 518 40 03 002 2022 00079 00 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN. 
Apoderado:  DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. 
Demandadas: EDNA RUBIELA MARTÍNEZ CAPACHO Y OTRA. 
 

Pamplona, Diez  (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantada por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra EDNA RUBIELA MARTÍNEZ CAPACHO Y 
OTRA, a fin de resolver sobre la liquidación presentada por la parte actuante de 
la cual se corrió traslado; para cuyo efecto se obtuvo apoyo del profesional 
Universitario Javier Suarez Olivares G-12 del Tribunal Superior de Pamplona, 
quien elaboro y actualizó la liquidación que antecede. 
 
Por lo anterior SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: Aprobar la liquidación 
elaborada por el profesional Universitario Javier Suarez Olivares G-12. (Artículo 
446 N. 3-4 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

CARMEN AMPARO ESPITIA BUITRAGO. 
  
  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy 11 de mayo de 2023, siendo las ocho de la 
mañana notifico en anotación por estado No. 030 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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